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Contestación de demanda proceso con radicado 50001-23-33-000-2020-00716-00

Viviana Pinto Rondón <viviana.pinto@restituciondetierras.gov.co>
Mié 10/03/2021 1:08 PM
Para:  Secretaria General Tribunal Administrativo - Seccional Villavicencio <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  nadinagenid@hotmail.com <nadinagenid@hotmail.com>
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Magistrado                                                    
CARLOS	ENRIQUE	ARDILA	OBANDO	
Tribunal Administrativo del Meta 
Correo electrónico:  sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Villavicencio - Meta 
	
	

MEDIO	DE	CONTROL:				Nulidad y Restablecimiento del Derecho																
RAD:																																		50001-23-33-000-2020-00716-00	
DEMANDANTE:																Yurin Marıń Pulido Moyeton y otros.		
DEMANDADO:																		Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas

(UAEGRTD).	

De acuerdo con el correo que antecede, proceso a remitir contestación de la demanda como parte demandada.

Adicionalmente, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 806 de 2020. copio en el presente correo al
apoderado de la parte demandante.

Lo anterior, para su conocimiento y �ines pertinentes.

VIVIANA PINTO R.
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

  

Análisis y 
Acompañamiento Jurídico  
analisis.juridico@restituciondetierras.gov.co  
PBX: (571) 3770300-3770305-3770310- ext - 1118 Bogotá - Colombia  
restituciondetierras.gov.co

De: Monica Janneth Rodriguez Benavides <monica.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co> 
Enviado: viernes, 19 de febrero de 2021 2:26 p. m. 
Para: sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; vivianapinto12@gmail.com
<vivianapinto12@gmail.com>; Viviana Pinto Rondón <viviana.pinto@res�tucionde�erras.gov.co> 
Cc: Edna Patricia Rodriguez Ballen <edna.rodriguez@res�tucionde�erras.gov.co>; Julieth Carolina Riascos Vargas
<julieth.riascos@res�tucionde�erras.gov.co>; Cindy Yisela Sanchez Briñez
<cindy.sanchez@res�tucionde�erras.gov.co> 
Asunto: Otorgamiento de poder proceso con radicado 50001-23-33-000-2020-00716-00
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Magistrado                                                    
CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 
Tribunal Administrativo del Meta 
Correo electrónico:  sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Villavicencio - Meta 
 
 

MEDIO DE CONTROL:          Nulidad y Restablecimiento del Derecho                
RAD:                                      50001-23-33-000-2020-00716-00 
DEMANDANTE:                    Yurin Marín Pulido Moyeton y otros.  
DEMANDADO:                   -Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas (UAEGRTD). 

MÓNICA RODRÍGUEZ BENAVIDES, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.086.428, residente en la ciudad de Bogotá, Directora Jurídica de Restitución de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS -
UAEGRTD - adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, nombrada mediante Resolución No.
00776 del 31 de octubre de 2018 y toma de posesión según acta No. 080 del 1 de noviembre de 2018, en
mi calidad de apoderada general para la representación judicial y extrajudicial de la entidad de acuerdo con
la Resolución No. 00248 de 2020, documentos que anexo al presente escrito, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 de la Ley 1448 de 2011, y el numeral 8º del artículo 16 del Decreto 4801 de
2011, me dirijo a usted a fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente a la
abogada VIVIANA PINTO RONDÓN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.311.432
expedida de Neiva, abogada titulada con tarjeta profesional No. 173-576 expedida por el C.S de la J, para
que asuma la personería y defensa de la entidad en el proceso de la referencia. 

La apoderada queda ampliamente facultada para adelantar todas las actuaciones tendientes a la defensa
de los intereses de la UAEGRTD, en especial las de notificarse de providencias, proponer excepciones,
solicitar y practicar pruebas, recibir, transigir, presentar recursos, sustituir y reasumir este poder y todas las
demás inherentes al poder conferido. 

Ruego a usted reconocer personería jurídica de conformidad con las facultades inherentes para el ejercicio
del presente poder, de conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso. 

El correo electrónico del apoderado para los fines del presente caso y en consonancia con lo dispuesto en
el Decreto 806 de 2020 es: viviana.pinto@restituciondetierras.gov.co (institucional) y a la dirección
electrónica: vivianapinto12@gmail.com. 

Cordialmente, 

MÓNICA RODRÍGUEZ BENAVIDES
C.C. No. 37.086.428 
Directora Jurídica de Restitución
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Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.
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Bogotá D.C.,  
 
Magistrado  
CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 
Tribunal Administrativo del Meta 
Correo electrónico: sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Villavicencio - Meta 
 
 

MEDIO DE CONTROL:                  Nulidad y Restablecimiento del Derecho               
RAD:     50001-23-33-000-2020-00716-00 
DEMANDANTE:         Yurin Marín Pulido Moyeton y otros.  
DEMANDADO: -Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas (UAEGRTD). 
 
VIVIANA PINTO RONDÓN, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de firma, obrando en calidad de 
apoderada judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras —Unidad de Restitución 
de Tierras o URT—, me permito descorrer el traslado de la demanda dando CONTESTACIÓN a la misma, en los 
siguientes términos: 
 

I. FRENTE A LOS ANTECEDENTES. 
 
Previo a responder los hechos de la demanda, es procedente señalar al despacho que en la demanda se repiten los 
numerales de los hechos SEGUNDO Y DÉCIMO, por lo que se responderá la demanda en el orden numerológico 
correcto y entre comillas se indicarán los hechos referidos por el demandante.  
 
AL HECHO PRIMERO Y SEGUNDO (1 y 2): No me consta, sin embargo, durante la recepción de la solicitud de 
inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonados Forzosamente -RTDAF- ante la Dirección Territorial 
Meta de la UAEGRTD,  el señor Yurin Marín Pulido invocó los mismos hechos de violencia, y de acuerdo con el 
principio de buena fe y demás principios regulados por la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, se 
estableció  que esta persona sufrió daños en ocasión a los hechos ocurridos por el conflicto armado interno, generando 
su desplazamiento y el de su grupo familiar. 
  
AL HECHO TERCERO (2): Cierto, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV- mediante 
Resolución No. 2015-165800 del 24 de julio de 2015, decidió inscribir en el Registro único de Víctimas a los señores: 
Aracely Moyeton de Pulido, Joaquín Pulido Moyeton, Maria Francelina Pulido Moyeton, Yuris Marin Moyeton, José 
Yofre Oulido Moyeton, Rosa Minu Pulido Moyeton y Jose Fredis Pulido Moyeeton, este mismo acto administrativo 
reconoce como hecho víctimizante el homicidio del señor José Joaquín  Barrera. 
 
AL HECHO CUARTO (3): Parcialmente cierto, el señor Yurín Marin Pulido Moyeton el día 3 de octubre de 2018 se 
presentó ante la Dirección Territorial Meta de la UEGRTD, solicitando la inscripción en el RTDAF de los siguientes 
predios: 
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1. Predio denominado “Fundación La Esperanza”, fundo que no cuenta con información catastral ni registral, pero 
se encuentra ubicado en la verada Carupana, municipio de Tauramena del departamento de Casanare. El trámite 
administrativo que adelantó la Unidad se identificó con el ID 1051598.  
 
2. Predio denominado “Alto del Gallo”, fundo que no cuenta con información catastral y se encuentra ubicado en la 
vereda de Garibay municipio de Maní del deparatamento del Casanare. El tramite administrativo se identificó con el 
ID 1051611. 
 
AL HECHO QUINTO (4): Cierto, el 25 de junio de 2019 el señor Yurin Marin pulido presentó, recurso de respocisión 
contra la Resolución RT 01398 del 29 de mayo de 2019 emitida por la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD, por 
medio de la cual se decidió la no inscripción de los hoy demandantes en el RTDAF, respecto al predio denominado 
“Fundación La Esperanza” 
 
AL HECHO SEXTO (5): Cierto, mediante la Resolución RT 02852 del 29 de octubre de 2019, la Dirección Territorial 
Meta de la UAEGRTD resolvió el recurso de reposición, decidiendo confirmar lo expuesto en el acto administrativo RT 
01398 del 29 de mayo de 2019. 
 
AL HECHO SÉPTIMO (6): Parcialmente cierto, pues si bien cualquier persona que se crea con derecho a la restitución 
de un predio, puede solicitar su inscripción en el RTDAF administratido por la Unidad de Restitución de Tierras, sin 
embargo, el articulo 751 de la Ley 1448 de 2011 establece quienes son los titulares del derecho a la restitución. 
Situación que no se configuró para los hoy demandantes, tal como se expondrá mas adelante. 
 
Ahor bien, respecto a lo manifestado por la parte demandante relacionado que les asiste derecho a reclamar sus 
predios en restitución debido a que según la Resolución No. 2015-165800 del 24 de julio de 2015 expedida por la 
UARIV, se les reconoció el derecho. Al respecto, es necesario manifestar desde ya que este acto administrativo hace 
es referencia a la inclusión de los hoy demandantes al Registro Único de Víctimas2 y no al Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente3, herramientas con funciones y objetivos totalmente diferentes, es decir, 
se debe aclarar que debido a la naturaleza particular del RTDAF, este es administrado por la URT a partir de la 
información que se requiere para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 1448 de 2011 y 
el Decreto 1071 de 2015, que determinan la inscripción o no de la solicitud respectiva, siempre referida a predios. 
  
De allí que el RTDAF, por mandato de la Ley 1448 de 2011 opera de manera autónoma e 
independiente del Registro Único de Víctimas (RUV) y, en ese sentido, su finalidad última es 
la de servir de instrumento para la gestión de la restitución de tierras y por tanto contempla una 
población de víctimas más específica que el que opera para las medidas de reparación integral que se confieren en 
virtud de la administración del RUV a cargo de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas (UARIV). 
  
Lo anterior implica que no necesariamente los solicitantes de inscripción en el RTDAF lo sean también respecto de la 
inclusión en el RUV y, aunque algunas veces se incluye como referente probatorio en el trámite de restitución 

                                                
1 ARTÍCULO 75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos 
cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia 
directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3o de la presente Ley, entre el 1o de enero de 1991 y el término de vigencia 

de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas forzadamente, en los términos establ161ecidos en este 
capítulo. 
2 El cual es administrativo por la UARIV 
3Administrativo por la UAEGRTD 
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el registro de víctimas de la RUV, no es una prueba exclusiva o determinante por si sola en las decisiones de la 
UAEGTD; ya que cada una de ellas tienen diferentes finalidades como se mencionó anteriormente. 
 
AL HECHO OCTAVO (7): No me consta, sin embargo, en el escrito del recurso de reposición contra la resolución RT 
01398 del 29 de mayo de 20194, manifestó sus razones de inconformidad contra la decisión tomada, no obstante, 
estos argumentos no lograron demostrar que los solicitantes cumplían con los requisitos exigidos por la ley 1442 de 
2011 y su decretos reglamentarios, tal como la Entidad que represento lo manifestó en los actos administrativos hoy 
estudiados con el presente medio de control, en los siguietes terminos: 
 

“ Lo anterior, permite evidenciar que se realizó un acto de compra venta por prate del señor José Joaquín Pulido, padre del solicitante, el 

cual datra de la década de los años 70, por lo que esta sede administrtiva logra inferir que la disposición y despredimiento del predio por 
parte del señor Pulido, padre del solicitante se realizó con anterioridad al año 1991, de manera que en el caso objeto de estudio no aplicaría 
el limite temporal establecido en el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011 y por el contrario al desfarsarse ese hito temporal no estarín dado los 
requisitos establecidos para ser considerado sujeto de erecho de restitución. 

 
Por lo anterior, y a la luz del material probatorio es claro que la pérdida del vinculo material y jurídico con el predio solicitado en restitución 
por parte del señor Joaquín Pulido Barrera (q.e.p.d) a todas luces y sin lugar a discrepancia, es ajena a violaciones graves y manifiestas a 
los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario ocurridos en ocasión al conflicto armado interno y a demás bajo este 

entendido conforme el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011 …” 
 
“ Que de lo mencionado anteriormente, es claro que la solicitudm que fundamenta su afectación con el predo objeto de restitución, en hechos 
acaecidos con antelación al primero de enero de 1991, no podrá ser isncrita en el registro de tierras despojdas y/o abanondas forsozamente, 

conforme a las razones previamente expuestas.”5 

 
Ahora bien, la misma Dirección Territorial manifiesta en el acto administrativo que resuelve el recurso de reposición lo 
siguiente: 
 

“Más allá del anterior análisis esta entidad, abarcó los diferentes escenarios verificando el cumplimiento de cada uno de los requisitos requeridos 

para la inscripción por lo cual no solamente tuvo en cuenta los documentos allegados por el tercero, sino que además se valoró los hechos narrados 
en la declaración inicial del hoy recurrente por lo que se concluyó adicional: 

 
“Ahora bien, sin embargo, esta unidad además de las premisas arriba analizadas realizó un estudio exhaustivo 
logrando precisar con meridiana claridad que el solicitante Yurin Marin Pulido Moyeton, quien alega derecho respecto 
del predio denominado “Fundación la esperanza” el cual le fue donado a su padre como pago de su trabajo, no habitó 
el inmueble de la solicitud expresa que algunos de sus hermanos y el nacieron cuando su señora madre estaba 

residiendo en el predio El alto del gallo. 
 
En ese orden de ideas, se hace viable concluir, además, que el solicitante Yurin Marin Pulido Moyeton, no realizó 
ninguna explotación agrícola o económica sobre el predio no cohabitó en el predio con su padre mientras este ejercía 

la explotación siendo así las cosas no es posible establecer una vocación agropecuaria cuando su vínculo material 
con el bien nunca se dio.” 

 
Con base en lo anterior, y luego del análisis jurídico probatorio efectuado, se concluye que se desvirtúan cada uno de los argumentos que fueron 
presentados por el recurrente, y por tanto la decisión controvertida será confirmada.” 

 
Por otro lado, la parte demandante también presentó recurso de reposición contra la resolución RT 01746 del 27 de 
julio de 20196, sin embargo, este escruto no fue estudiado debido a que fue presentado de manera extemporáneo. 
 
AL HECHO NOVENO (8): No me consta, que se pruebe en el proceso. 

                                                
4 Resoluciones que estudian la solicitud de inscripción en el RTDAF del predio denominado “Fundación la 

Esperanza” 
5 Resolución RT 01398 Mdel 29 de mayo de 2019, por medio de la cual se decide no inscribir a los solicitantes en el 

RTDAF. 
6 Acto administrativo que negó la inscripción de la solicitud relacionada con el predio denominado Alto del Gallo” 
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AL HECHO DÉCIMO (9): Parcialmente cierto, en la medida que la Dirección Territorial Meta expidió la Resolución RT 
02852 del 29 de octubre de 2019 por medio de la cual resuelve el recurso de reposición interpuesto por los hoy 
demandantes, confirmando la decisión de no inscripción en el RTDAF tomada mediante el acto administrativo RT 
01398 del 29 de mayo de 2019; sin embargo, no es cierto lo manifestado por la parte demandante en lo relacionado 
a que esta decisión se generó por no realizar un estudio objetivo de los hechos narrados y demás pruebas aportadas 
por lo solicitante, pues como se ha mencionado anteriormente, el desprendimiento jurídico del predio por parte del 
padre del solicitante se dio antes del año 1991, y que al respecto la Ley 1448 de 2011 en su artículo 75, menciona 
que uno de los requisitos para ser titular del derecho a la restitución, es que los hechos de violencia deben están 
enmarcados en el artículo 3º de esta misma ley, es decir, que los hechos de violencia deben estar enmarcados en el 
límite temporal de “entre el 1º de enero de 1991 y el término de vigencia de la presente Ley”7 Ahora bien, la Escritura 
Publica No. 1363 del 3 de mayo de 1978 por medio de la cual se realiza la venta del predio “La Esperanza”, evidencia 
que el desprendimiento con el predio fue en el año 1978, lo que indica que se encuentra por fuera de la temporalidad 
de la Ley 1448 de 2011, así mismo, esta entidad no desconoce la muerte del padre del señor Marin Pulido ocurrida el 
21 de mayo de 1991, decir, 13 años después de la venta del fundo, lo que indica que tampoco existe nexo causal 
entre los hechos de violencia – muerte del padre del señor Marín Pulido- y la pérdida del vínculo jurídico con las tierras 
reclamadas en restitución. 
 
Lo anterior indica, que la decisión tomada por la UAEGRTD se tomó previo análisis probatorio conforme a derecho, 
porque resulta que lo aducido por la parte demandante en este punto carece de validez. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO (10): No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte demandante y la cual deberá 
ser desvirtuada en el transcurso de la presente litis. Asimismo, se aclara que, en el caso de los hoy demandantes no 
es cierto que la entidad que represento haya tomado la decisión de no iniciar el estudio formal, como esta lo aduce, 
pues de acuerdo con la Resolución RT 00203 del 13 de febrero de 2019, se decidió lo siguiente: 
 
“ 

 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO (10): No me consta que se pruebe en el proceso, adicionalmente en el referente a 
las actuaciones de la UAEGRTD son apreciaciones subjetivas realizadas por la parte demandante, la cual deberá 
probarse en el transcurso de la presente litis. Sin embargo, es importante aclarar que el hecho que la decisión de la 
Unidad no haya sido favorable para los entonces solicitantes, esto no indica que la entidad que represento favorezca 

                                                
7 El limite de temporalidad estipulado en la Ley 1448 de 2011, fue demandado por incontitucional, sin embargo, La Corte Constitucional lo declaró exequible 
mediante sentencia C-250 de 2012. 
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a terceros, pues como se ha mencionado los hoy demandantes no cumplían con los requisitos exigidos por la Ley 
1448 de 2011 y demás decretos reglamentarios de naturaleza restitutiva. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO (11): No me consta que se prueba en el proceso. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO (12): No es cierto, a continuación, se anexa imágenes donde el señor Yurin Marin 
Pulido es notificado personalmente, tanto en la resolución o RT 01398 del 29 de mayo de 2019 por medio de la cual 
se resuelve la no inscripción el RTDAF así como del acto administrativo que resuelve el recurso interpuesto por el 
mismo solicitante, documentos donde reposan firma y huella del solicitante. 
 
a. Notificación por estado por medio del cual se corre traslado a la parte solicitante para controvierta el material 
probatorio recaudado por la UAEGRTD. 
 
 

 
 
b.acta de notificación de la resolución RT 01398 del 29 de mayo de 2019, por medio de la cual se decide la no 
inscripción en el RTDAF del predio denominado “Fundación La Esperanza”. 
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c. acta de notificación de la resolución RT 02852 del 29 de octubre de 2019 por medio de la cual resuelve el recurso 
de reposición del predio denominado “Fundación La Esperanza 
 
 

 
 
 
d. acta de notificación de la Resolución RT 1746 del 27 de junio de 2019, por medio del cual se resuelve la no 
inscripción en el RTDAF respecto del predio “Alto del Gallo”. 
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e. Citación para notificación personal de la Resolución RT 02473 del 13 de septiembre de 2019 
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AL HECHO DÉCIMO QUINTO (13): Respecto a este punto, la parte demandante invoca varios hechos, por lo que los 
mismo serán tratados de manera individual. 
 
i. Los firmantes de la escritura pública No. 1318 del 22 de octubre de 1979 argumentan que quien actúa en calidad de 
vendedor eran menores de edad, al respecto son hechos que deben ser probados por la parte demandante, pues la 
entidad que represento no le consta. 
 
ii. Que la conducta de la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD, es dolosa por no tener en cuenta las declaraciones 
extrajuicio de los 2 ex Alcaldes de Maní – Casanare, al respecto se establece que es una apreciación subjetiva por 
parte de los demandantes, situación que debe probarse en el proceso, y adicionalmente, se manifiesta que durante el 
desarrollo de la etapa administrativa se hizo una valoración integra y ajustada a derecho de todo el material probatorio 
recaudado por la entidad, lo que generó la decisión de no inscripción en el RTDAF, sin embargo, el hecho que la 
decisión vaya en contravía de los intereses de la familia Muyeton pulido, no implica que sea una actuación “dolosa”. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO (14): Parcialmente cierto, en la medida que le asiste razón a la parte demandante al 
manifestar que presentó solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, sin embargo, se evidencia 
que existe una diferencia de fecha de radicación del escrito de conciliación, pues la parte demandante establece que 
la presentó ante la procuraduría el 2 de marzo del 2020, y la Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos Administrativos 
mediante Auto No. 0186 del 24 de julio de 2020 manifiesta que la misma se radicó el 24 de febrero de 2020, lo que 
indica que el presente medio de control estaría caduca, sin embargo, a la UAEGRTD nunca llegó auto de admisión 
de la solicitud de conciliación por lo que la entidad que represento desconoce cuándo fue la radicación, por lo que nos 
abstenemos de pronunciarnos al respecto, en espera que sea el Honorable Tribunal de Meta quien se pronuncie de 
fondo. 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
La persona jurídica que represento se opone a la prosperidad de todas y de cada una de las pretensiones planteadas 
por la parte actora, toda vez que carecen de fundamento fáctico y jurídico, en el sentido de que los actos 
administrativos objeto de nulidad y restablecimiento del derecho se encuentran revestidos de legalidad y no están 
afectados por ninguna de las causales del artículo 137 del CPACA. 
 

III. CONSIDERACIONES PREVIAS DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – 
LEY 1448 DE 2011 Y DECRETOS REGLAMENTARIOS.  

 
En precedencia a exponer los argumentos de los actos administrativos atacados, se contextualiza al señor Juez sobre 
la finalidad, alcance y funcionamiento del proceso de restitución de tierras previsto en la Ley 1448 de 2011, con el 
objeto de delinear el marco dentro del cual se adoptan las decisiones de inscripción en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente.  
 
En primer lugar, se explicará cómo funciona el proceso especial de restitución de tierras en favor de víctimas del 
conflicto armado, para lo cual es pertinente anotar brevemente que ella se integra de dos etapas, a saber:  
 
— La primera etapa, de naturaleza administrativa, está a cargo de la Unidad de Restitución, y tiende a definir 
si hay lugar a la inscripción o no de predios en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 
(RTDAF),  
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— La segunda fase es de índole judicial, y requiere, como requisito de procedibilidad, la inscripción en el 
mencionado Registro. La fase judicial es adelantada por los jueces y magistrados especializados en restitución de 
tierras, quienes, mediante sentencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley, deberán pronunciarse de 
manera definitiva sobre la propiedad, posesión u ocupación de los predios objeto de demanda, así como sobre el 
derecho a la restitución cuando a ello hay lugar.  
 
3.1. Etapa administrativa de inscripción o no en el Registro 
 
Las funciones de la Unidad de Restitución son las previstas en el artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, el cual se 
centra, principalmente, en el adelantamiento de las actuaciones de la etapa administrativa tendientes a la recepción, 
estudio, e inscripción de las solicitudes de inscripción en el RTDAF, así como la representación judicial en la fase que 
se adelanta ante los jueces o magistrados especializados, previa autorización por parte de los interesados. Bajo ese 
marco el proceso que se adelanta es el siguiente: 
 
La etapa administrativa del proceso de restitución de tierras va dirigida a determinar si existe lugar o no a incluir a la 
persona que manifieste ser víctima de despojo o abandono forzoso de tierras, dentro del mencionado Registro. 
 
En ese sentido, conforme a lo exigido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, es el requisito de procedibilidad de la 
fase judicial del proceso, la cual está a cargo de los jueces y magistrados especializados en restitución.  
 
Aunado a lo anterior según el decreto reglamentario son causales de exclusión del Registro cuando se presenten las 
siguientes circunstancias. 
1. Cuando no se cumpla el requisito de temporalidad señalado en el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011. 
2. Cuando la relación jurídica del solicitante con el predio no corresponda a alguna de las previstas en el artículo 75 
de la Ley 1448 de 2011. 
3. Cuando se establezca que los hechos declarados por el solicitante no son ciertos, o que ha alterado o simulado 
deliberadamente las condiciones requeridas para su inscripción. 
4. Cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 sobre la calidad de 
víctima. 
5. Cuando los hechos que ocasionaron la pérdida del derecho o vínculo con el predio no correspondan con 
el artículo 3º de la Ley 1448 de 2011. 
Es importante señalar que para que proceda la acción de restitución es menester que concurran los siguientes 
presupuestos: 
 
(i.) Deben ser víctimas de graves y manifiestas violaciones de derechos humanos; e infracciones al DIH. 

 
(ii.) Ellas deben haberse producido a partir del 1 de enero de 1991 y necesariamente se suscitan “con ocasión del 

conflicto armado”; y  
 

(iii.) Esa victimización debe generar un despojo o abandono forzoso de tierra, afectaciones definidas en el artículo 
74 de la Ley 1448 de 2011, sobre las cuales se ejercía propiedad, posesión u ocupación, disposición que figura 
en los siguientes términos:  

 
“Artículo 74. Despojo y abandono forzado de tierras. Se entiende por despojo la acción por medio de la 
cual, aprovechándose de la situación de violencia, se priva arbitrariamente a una persona de su 



                                                                                                            
 
                                                                                                               
 
 
 

 
 

 
 

 

 
GD-FO-14 

V.7 
 

       
 
                       

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 

 
Av. Calle 26 Nº 85b - 09 (Piso 3, Piso 4, Piso 5.) - Teléfonos (571) 3770300, 4279299 – Línea Gratuita Nacional: 01 8000 124212 

Bogotá, D.C., - Colombia 

www.restituciondetierras.gov.co      Síganos en:   @URestitucion 

 
 

propiedad, posesión u ocupación, ya sea de hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, 
sentencia, o mediante la comisión de delitos asociados a la situación de violencia. 
 
Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o permanente a la que se ve abocada 
una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve impedida para ejercer la administración, 
explotación y contacto directo con los predios que debió desatender en su desplazamiento durante el 
periodo establecido en el artículo 75”. 

 
Como se advierte, se identifican tres requisitos que debe cumplir la solicitante para ser titular del derecho a la 
restitución, los cuales se mencionan a continuación: 
 
(i)  ser propietario, poseedor u ocupante del predio sobre el cual se pretende la restitución 
(ii)  haber sido despojado del predio o verse obligado a abandonarlo consecuencia directa e indirecta de los hechos 
que configuren las violaciones de que trata el Articulo de la Ley 1448 de 2011 y; 
(iii)  que los hechos que configuran el despojo o abandono hayan ocurrido entre el 1 de enero 
De 1991 y término de vigencia de la ley. 
 
Es necesario hacer énfasis en que cada solicitante debe cumplir con los tres (3) requisitos de para ser para ser titular 
del derecho a la restitución tal como lo exige la normatividad de naturalezas restitutiva. 
 
3.2. La solicitud de inscripción en el Registro 
 
Para la inscripción en el Registro el presunto despojado debe presentar una solicitud, con los requisitos establecidos 
en el artículo 2.15.1.3.1 del Decreto 1071 de 2015. Tal solicitud se presenta como un mecanismo administrativo, 
mediante el cual esa persona requiere a la Unidad de Restitución de Tierras el inicio del procedimiento de Registro. 
 
1. Sub-fases de la etapa administrativa 
 
El artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 exige que la medida de restitución debe operar en cumplimiento de los principios 
de gradualidad y progresividad de implementación del Registro. Por tanto, cuando la zona específica en que se 
encuentra el predio objeto de restitución se encuentre en un área intervenida por el estado colombiano, conforme a la 
verificación que efectúa la institucionalidad respecto de la seguridad, la densidad histórica del despojo y las 
condiciones para el retorno es que la Unidad podrá iniciar el trámite administrativo a su cargo, respecto de la solicitud 
de registro.  
 
Ese trámite administrativo está conformado por las siguientes sub-fases, determinadas por la Unidad de Restitución 
de Tierras, a través de resoluciones administrativas debidamente motivadas, y que tienen las finalidades que figuran 
a continuación, conforme a lo establecido en la parte 15 del Decreto 1071 de 2015, compilatorio del Decreto 4829 de 
2011, reglamentario de la ley: 
 

(a.) Análisis previo de la solicitud de registro, lo que tiene como objeto determinar si se cumplen 
los requisitos de ley, establecer características generales del predio, estipular la ruta jurídica 
por seguir, y descartar de plano aquellos casos que no cumplen los requisitos legales, entre 
otros.  
 

(b.) Inicio formal de estudio del caso y apertura probatoria  
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(c.) Inscripción o no en el Registro: dicha actuación tiene como propósito determinar si la solicitud 

de registro se encuentra dentro de una o más de las causales previstas en la Ley 1448 de 
2011 y en la parte 15 del Decreto 1071 de 2015, para no incluirla en dicho instrumento. 

 
2.1 La fase judicial de los procesos de restitución 
 
La fase judicial del proceso de restitución está compuesta principalmente de los siguientes pasos: 
  

- En caso de haberse realizado la inscripción en el Registro, la Unidad, la víctima directamente o a través de un 
abogado, presenta la “demanda” o solicitud de restitución ante el Juez Civil de Circuito especializado en 
restitución de tierras, del lugar donde esté ubicado el predio.  
- El juez admitirá la demanda, y si se reúnen los requisitos de ley se adelantará la fase judicial. Si no hay personas 
que se opongan a la reclamación el juez dictará sentencia. 
- Si en desarrollo del proceso se presentan personas que se oponen a la solicitud de restitución, éstos tendrán 
la oportunidad de solicitar pruebas y controvertir las que hayan sido presentadas. En este caso la controversia 
será resuelta por el Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala Civil, especializado en restitución 
de tierras. 

- El Juez o Tribunal, según corresponda, dictará sentencia judicial. 
 

III. ADQUISICIÓN DE LOS PREDIOS DENOMINADOS “FUNDACIÓN LA ESPERANZA”, Y “EL ALTO DEL 
GALLO”. 

 
Previo a presentar el análisis del caso, donde se explica el porque de las decisiones negativas por parte de la Dirección 
Territorial Meta de la UAEGRTD y que conforme a ello los actos administrativos demandados se encuentras ajustados 
a derecho, es menester señalar al Despacho que el solicitante hoy demandante, en etapa administrativa declaró que 
su padre, el señor JOSE JOAQUIN PULIDO BARRERA (Q.E.P.D.), adquirió los siguientes predios, como parte de 
pago por su trabajo: 
 
En el año 1964 adquirió el predio denominado Fundación la Esperanza, ubicado en la vereda Carupana del municipio 
de Tauramena departamento de Casanare, el citado inmueble no se encuentra identificado jurídicamente al no tener 
un folio de matrícula inmobiliaria que lo identifique.  
 
En el año 1978 adquirió el predio denominado El Alto del Gallo, ubicado en el municipio de Maní departamento de 
Casanare, el citado inmueble no se encuentra identificado jurídicamente al no tener un folio de matrícula inmobiliaria 
que lo identifique.  
 
Dicho lo anterior y conforme a los hechos referidos en la demanda, en donde Yurin Marín Pulido señala que en el año 
1991 grupos subversivos “llegaron al predio Fundación Esperanza, varios hombres armados y le dicen a su padre 
Joaquín Pulido (que debía abandonar el predio, por lo cual su padre días después sale del predio La Esperanza hacia 
el predio “El Alto del Gallo” y estando en el predio “El Alto del Gallo”, grupos subversivos asesinaron a su padre, por 
lo que “salieron desplazados hacia Villavicencio”.  
 
Al respecto, se aclara al Despacho que se tienen dos situaciones diferentes, la primera que hace referencia al predio 
“Fundación La Esperanza” y la segunda, sobre los hechos relacionados en el predio “El Alto del Gallo”; en 
primero lugar se hará referencia a los hechos ocurridos en el predio “Fundación La Esperanza ”.  
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IV. DEL CASO EN CONCRETO. 

 
Es importante aclarar que si bien los hoy demandantes en el escrito de la demanda hacen alusión a tres predios 
denominados “Fundación La Esperanza8”, “Hato Manaure” y “Alto del Gallo”, al momento en que ellos presentaron 
solicitud de inscripción en el RTDAF ante la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD manifestaron su interés fue 
frente a los predios denominados “Fundación La Esperanza” y “Alto del Gallo”9, por lo que tanto los actos 
administrativos hoy objeto del litigio así como la contestación de la demanda se encamina es respectos a estos dos 
últimos fundos. 
 
En línea con lo anterior, el análisis que se expone a continuación se realiza en tres partes, la primera se analiza 
respecto al caso del predio denominado “Fundación La Esperanza”, la segunda: respecto del fundo denominado “Alto 
del Gallo” y como tercer punto se realiza un estudio de situaciones jurídicas que aplica para los dos casos, tal como 
se evidencia a continuación.  
 
4.1 Respecto al predio denominado “Fundación La Esperanza” 
 
Para el caso en concreto,  es menester señalar que la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD, de acuerdo a las 
pruebas aportadas y recolectadas durante el desarrollo de la etapa administrativa, evidenció que en el caso de la 
familia Pulido Moyeton – hoy demandantes- no cumplieron con los requisitos exigidos por la Ley 1448 de 2011 y sus 
decretos reglamentarios, tal como se manifestó en los actos administrativos que decidió la NO inscripción y el que 
resolvió el recurso de reposición que decidió confirmar esta decisión, tal como se muestra a continuación: 
 
i) Temporalidad de la Ley 1448 de 2011. 
 
Al respecto, la Ley 1448 de 2011 en su artículo 75 establece: 
 

“Titulares del derecho a la restitución. Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya 
propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas 

como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3º de la presente ley, entre el 
1º de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o 
abandonadas forzadamente…”(cursiva y subrayado fuera de texto). 

 
En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional estudió si el término impuesto por la norma - entre el 1º de 
enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley-, era constitucional o no, y mediante sentencia C-250 de 2012 
determinó lo siguiente: 
 

“(…) la limitación temporal no resulta desproporcionada respecto de los derechos de las víctimas pues la fecha del primero de 
enero de 1991 precisamente cobija el período histórico en el cual se produce el mayor número de victima despojos y 
desplazamientos según se desprende de los datos estadísticos aportados por el Ministerio de Agricultura, que fueron consignados 
en el acápite 3.2 de los antecedentes de la presente decisión. 

 

                                                
 
9 Predio denominado “Fundación La Esperanza”, fundo que no cuenta con información catastral ni registral, pero se encuentra ubicado en la verada Carupana, 
municipio de Tauramena del departamento de Casanare. El trámite administrativo que adelantó la Unidad se identificó con el ID 1051598.  

 
Predio denominado “Alto del Gallo”, fundo que no cuenta con información catastral y se encuentra ubicado en la vereda de Garibay municipio de Maní del 
deparatamento del Casanare. El tramite administrativo se identificó con el ID 1051611. 
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 Se concluye entonces que la expresión entre el primero de enero de 1991 y el término de vigencia de la ley, resulta exequible 
frente al cargo examinados en la presente decisión.” 

 
Ahora bien, de acuerdo con el acervo probatorio que reposa en el expediente de la etapa administrativa relacionado 
con el ID 105159810, se pudo establecer que el padre11 del señor Yurin Marin Pulido Muyeton – hoy demandante-, 
vendió el predio denominado “Fundación la Esperanza” hoy objeto de la presente litis en el año 1978 mediante 
escritura pública No. 1363 del 3 de mayo de esa misma anualidad.   
 
Siendo así las cosas, al revisar el acto administrativo de no inscripción en el RTDAF, se observa que éste está 
respaldado en pruebas que demuestran que el señor José Joaquín Pulido Barrera, padre del señor Yurin Marin, 
realizó la venta de sus derecho de posesión y mejoras respecto al predio “Fundación la Esperanza”, en el año 1978, 
lo que significa que ese negocio no se adelantó durante la temporalidad de la Ley 1448 de 2011, por lo que de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 75 de esa norma, no es procedente en este caso la inscripción en el 
mencionado registro. Como material probatorio, se tiene la escritura pública No. 1363 del 3 de mayo de 1978, a 
través de la cual señor José Joaquín enajenó su derecho de posesión y las mejoras existentes que tenía sobre el 
predio denominado “Fundación la Esperanza” a la empresa Inversiones Quintero R. y Cía. S. C. S. 
 
Con fundamento en lo anterior, y en razón a que la Ley 1448 de 2011 estableció que únicamente es procedente la 
inscripción al RTDAF, como requisito de procedibilidad para acudir ante la judicatura especializada en restitución, se 
da cuando el despojo y/o el abandono ocurrieron con posterioridad al 1 de enero de 1991 y en cumplimiento de los 
demás requisitos establecidos por esta misma norma, tal como se analizará a continuación, sin embargo, respecto a 
esta exigencia de temporalidad, es evidente que los demandantes no cumplen este requisito. 
 
ii. Inexistencia nexo causal entre los hechos de violencia invocados y la pérdida jurídica del bien. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 440 de 2016, que modificó el artículo 2. 15.3.5. del Decreto 1071 de 
2015, establece que no habrá inicio de estudio formal cuando se presente entre otras circunstancias la siguiente: 
 
“4. Cuando se establezca que los hechos víctimizantes relacionado por el solicitante no tiene nexo de causalidad necesario con el abandono y/o despojo de la 
tierra objeto de la solicitud.” 

 
Al respecto, de acuerdo con las pruebas recaudadas por la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD se evidenció 
que los hechos de violencia a los cuales se vieron obligados a vivir los hoy demandantes, tal como el asesinato de 
su padre a manos de grupos al margen de la ley, más específicamente grupos subversivos – Frente 49 de las Farc-, 
que fueron los que motivaron su inscripción en el RUV, ocurrieron en el año 1991 generando el desplazamiento del 
lugar donde residía que para esa época era en el predio denominado “Alto del Gallo” ubicado en la vereda San 
Joaquín de Garibay, municipio de Maní – Casanare. 
 
Ahora bien, recordemos que como ya se manifestó anteriormente, el señor José Joaquín (padre de los demandantes) 
enajenó en el año 1978 su “derecho de posesión” que creía tener, así como las mejoras, sobre el predio 
denominado “Fundación la Esperanza” el cual se ubica en la vereda Carupana del municipio de Tauramena – 
Casanare --, (hoy objeto de la presente litis). 
 
De lo expuesto se concluye dos situaciones. La primera: que la enajenación (1978) del supuesto derecho de posesión 
que ejercía sobre el predio “Fundación la Esperanza” ocurrió antes de que se dieran los hechos de violencia (1991), 

                                                
10 Solicitud presentada por los hoy demandantes ante la DT Meta de la UAEGRTD 
11 Señor José Joaquín Pulido Barrera 
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por lo que no existe un nexo causal entre los hechos de violencia invocados por los solicitantes con la pérdida del bien 
pues primero ocurrió la venta y trece (13) años después ocurrieron los actos violentos por los cuales fueron inscritos 
en el Registro Único de Víctimas12, y la segunda: que el desplazamiento ocurrido en el año 1991 no ocurrieron con 
ocasión al predio objeto del litigio, pues como se manifestó para esta época ya no estaba en su poder, y adicionalmente 
vivían en otro predio ubicado en otro municipio. 
 
Si bien el solicitante en etapa administrativa señala que en el año 1991 grupos subversivos llegaron al predio “la 
Esperanza” y le dicen a su padre que debía abandonar el predio, lo cierto es que conforme a las pruebas allegadas 
por el abogado Carlos Hernán León Zarate como apoderado de la Sociedad Comercial Quintero R y Cía S. C.S.  en 
calidad de terceros intervinientes, entre ellas, escritura pública 1363 del 03 de mayo de 1978, se evidenció por parte 
de la Dirección Territorial del Meta que JOSÉ JOAQUÍN PULIDO BARRERA (Q.E.P.D.), padre del hoy demandante, 
el 03 de mayo de 1978, vendió la posesión y mejoras del fundo.  
 
Con lo expuesto, es claro que no existe un nexo de causalidad entre los hechos de violencia invocados por los hoy 
demandantes (muerte de su padre en el año 1991) con la venta de su mera expectativa en el año 1978, por lo que 
no era procedente su inscripción en el RTDAF. 
 
iii. No cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 160 de 1994. 
 
El artículo 72 de la Ley 1448 de 2011 establece los escenarios bajo los cuales procede la restitución jurídica y material 
en favor de los solicitantes. Precisamente en el inciso 3° se señala que “En el caso de bienes baldíos se procederá 
con la adjudicación del derecho de propiedad del baldío a favor de la persona que venía ejerciendo su explotación 
económica si durante el despojo o abandono se cumplieron las condiciones para la adjudicación”. 
 
En dicho apartado es posible determinar con claridad cuáles son los presupuestos fácticos que deben satisfacer los 
solicitantes- de la mano de la Unidad- para que proceda la restitución en aquellos casos en que ostentan la condición 
de explotadores de baldíos de la Nación.  
 
Precisamente, en este escenario la medida de restitución material consiste en la adjudicación del baldío en favor de 
quien se encuentra explotándolo económicamente durante el periodo en el que se produjo el despojo o abandono, 
teniendo además que cumplir con las condiciones de adjudicación que incorpora la ley agraria para el momento del 
despojo o abandono. Ello como consecuencia de una aplicación e interpretación armónica de la Ley de restitución con 
el ordenamiento jurídico ordinario, en especial las disposiciones agrarias.   
 
Ahora, si bien es cierto que este artículo vincula también a la Unidad Administrativa Especial para la Gestión de 
Restitución de Tierras, su contenido se  proyecta hacia la competencia de los jueces y magistrados en la etapa judicial  
de restitución de tierras, teniendo en cuenta que, en últimas, son aquellos quienes determinan con carácter de cosa 
juzgada, si en efecto los solicitantes mantenían la calidad de explotadores de baldíos, así como si acreditaron las 
condiciones de adjudicación al momento en que se configuró el despojo o abandono de tierras a efectos de derivar el 
restablecimiento del derecho y la consecuente restitución. 
 
En ese sentido, y dentro del ámbito de competencias que está determinado por la Ley 1448 de 2011, la Unidad de 
Restitución de Tierras, en principio, no es la entidad que cumple la función de determinar si  se acreditaron o no estos 
requisitos en la hipótesis analizada, puesto que de acuerdo con lo dispuesto en el literal g del artículo 91,  es la justicia 

                                                
12 Administrado por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
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especializada la que debe adoptar estas órdenes en la providencia respectiva, y para tal fin debe fundamentar su 
decisión en el acervo probatorio. 
 
Ello es así, por cuanto corresponde a los jueces y magistrados efectuar un pronunciamiento de fondo sobre la 
condición de explotador de baldío y, en consecuencia, ordenar la adjudicación respectiva. Por su parte atañe a la 
Unidad de Restitución de Tierras conformar el mayor y más adecuado acervo probatorio posible para enterar al juez 
de la situación del solicitante, entregándole la información que le permita decidir con el mayor convencimiento sobre 
el cumplimiento de los requisitos para la eventual adjudicación. 
 
No obstante, y en aras de lograr una acción administrativa más eficiente, la Unidad de Restitución de Tierras podrá 
abstenerse de iniciar el estudio de una solicitud o decidir la no inclusión en el Registro de Tierras, únicamente en 
aquellos casos en los que sea evidente que existe una imposibilidad jurídica y material de restituir debido a que el 
predio nunca ha sido adjudicable y, por lo tanto, tampoco podría dar lugar a la restitución ni a una compensación.  
 
Lo anterior, en virtud de los principios de celeridad, eficiencia y economía procesal que gobiernan el debido proceso 
administrativo, porque resulta inane desgatar la administración y al aparato jurisdiccional en asuntos que no tienen 
vocación de prosperidad, máxime cuando la Unidad administra el RTDAF y la inclusión en el mismo es requisito de 
procedibilidad (art 105 Ley 1448 de 2011).   
 
En los demás casos basta una verificación general de los requisitos de adjudicación de la normatividad agraria para 
decidir el inicio del trámite o la inclusión en el Registro, para que sea el juez o magistrado quien efectúe un 
pronunciamiento de fondo sobre la titularidad del derecho. 
 
Así las cosas, como la inscripción en el Registro que efectúa la Unidad constituye un requisito de procedibilidad para 
acceder a la etapa judicial-(que no suple la competencia de los funcionarios judiciales para definir en forma definitiva 
el derecho a la restitución o formalización)- dicha competencia sí debe evidenciar un recaudo probatorio y análisis 
jurídico sustancial  en el que se  debe  determinar que efectivamente es viable inscribir o no en el Registro de Tierras 
Despojadas al solicitante, con el fin de garantizar el debido proceso administrativo a efectos de incluir o no en el 
Registro de Tierras Despojadas.   
 
Ahora, respecto al caso en concreto tenemos que el predio “Fundación la Esperanza” al momento en que lo adquirió 
el señor José Joaquín Pulido Barrera13, en el año 1964 como donación que le hiciere su familiar, la señora Marcelina 
Barrera en calidad de pago por los años trabajados a su favor, era de naturaleza baldía, y posteriormente el señor 
José J. enajenó su “derecho de posesión y mejoras que recaían sobre este”, aclarándole al despacho que ese derecho 
de posesión no estaba reconocido legalmente, por lo que la calidad que ostenta el señor José Joaquín era solo de 
ocupante, asimismo, es importante aclarar que sobre el predio baldío objeto de la presente litis, sin bien se lo habían 
“regalado” a esta última persona por todo su trabajo, él nunca solicitó la adjudicación, lo que implica que solo tenía la 
mera expectativa. 
 
De acuerdo con lo mencionado, en el asunto que nos ocupa, entendemos que en aquellos casos en los cuales el 
causante en su calidad de ocupante explotador del baldío no consolidó su derecho, esto es, que no obtuvo en vida la 
Resolución mediante la cual le fuera adjudicado el terreno baldío, no le es posible transferir derecho alguno a sus 
herederos, esto de acuerdo a lo establecido en la Ley 160 de 1994, la cual establece que los ocupantes de tierras 

                                                
13 Padre de Yurin Marin Pulido. 
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baldías por ese solo hecho no tienen la calidad de poseedores conforme al Código Civil, y frente a la adjudicación por 
el Estado sólo existe una mera expectativa de derecho. 
 
En síntesis, la persona que ocupo un baldío y no obtuvo a través de una resolución de adjudicación el derecho a 
disponer del predio que ocupó y explotó, de manera alguna puede transferir un derecho sobre el mismo, precisamente 
porque no es sujeto de un derecho patrimonial, y solo puede predicarse respecto de él la expectativa de adjudicación  
que no es transferible, tal como lo dispone el art. 69 inc. 2º de la Ley 160 de 1994; “La ocupación de persona distinta 
del peticionario no es transferible a terceros (…), en consecuencia, los llamados a suceder a un ocupante o explotador 
de baldío no pueden jurídicamente heredar lo que no ha entrado al patrimonio del de cujus, más aún cuando la ley 
agraria no permite explotaciones indirectas respecto de quien eventualmente sería titular del derecho. 
 
En igual sentido, la Corte Constitucional señaló: 
 

“ Ahora, que frente a la adjudicación por parte del Estado, el adjudicatario no sólo tiene una expectativa, se explica porque mientras el 
ocupante del terreno baldío no cumpla con la totalidad de la requisitos estatuidos por el legislador, a los cuales se hizo referencia 
anteriormente, no ha adquirido ningún derecho a la adjudicación y, en consecuencia, solo tiene una mera expectativa de derechos, es decir, 

una esperanza de que al reunir tales exigencias será beneficiario de la adjudicación, La Constitución Nacional, como tantas veces lo ha 
reiterado esta Corporación, únicamente protege los derechos adquiridos mas no las simpes expectativas e derecho. (art. 58 C.N)”14 

 
De lo expuesto, es claro que a los hoy demandantes no les asiste el derecho a “heredar”, la ocupación que venía 
ejerciendo su señor padre, para hoy ser titulares del derecho a la restitución. 
 
4.2. RESPECTO AL PREDIO DENOMINADO “ALTO DEL GALLO”. 
 
Para el presente caso, la Dirección Territorial Meta al adelantar la etapa administrativa del proceso de restitución de 
tierras respecto del predio denominado “Alto del Gallo”, determinó que no se cumplían los presupuestos de la Ley 
1148 de 2011 así como de sus decretos reglamentarios al comprobar que la pérdida del vínculo jurídico entre los hoy 
demandantes con el fundo anteriormente mencionado es meramente de carácter civil y no de naturaleza restitutiva de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
I. CONFLICTO ENTRE PARTICULARES. 
 
En declaración rendida el día 3 de abril de 2019 ante la Dirección Territorial Meta, por parte del señor Yurin Marin 
Pulido – hoy demandante-, señaló que su padre señor José Joaquín Pulido Barrera se vinculó con el predio debido a 
que se lo regalaron por más de veinte años de trabajo, de este terreno él (padre del convocante) destinó 800 hectáreas 
para la creación de una fundación, la cual se denominó “Fundación San Joaquín de Garibay”. 
 
Adicionalmente, manifestó el demandante que si bien su señor padre se vio obligado a desplazarse en el año 1991 
de la zona donde se ubicaba el predio denominado “Alto del Gallo” misma anualidad en la que fue asesinado, algunos 
de sus hijos (hermanos de los hoy demandantes), siguieron habitando y explotando el predio, y uno de ellos más 
específicamente Temilda, manifiesta que va a vender algunas hectáreas15 del predio. De lo que queda del fundo, 
continuó siendo explotado por Temilda Pulido, Antonio Pulido y Victoria Pulido, todos hermanos de los hoy 
demandantes, y posterior a la muerte de estos dos últimos hermanos (Antonio y Victoria), la señora Temilda junto con 
sus hijos se apropiaron de manera definitiva de las tierras. 
 

                                                
14 Sentencia C-595 de 1995 
15 Con el acervo probatario se pudo evidenciar que se vendieron 20 hectáreas del predio Alto del Gallo 
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En ese sentido, la no inscripción de la solicitud de los hoy demandantes en el RTDAF a partir de los hechos y pruebas 
recopiladas por la Unidad de Restitución de Tierras se pudo establecer que los accionantes: i.) al margen de que haya 
sido o no víctima del conflicto, se evidencia que los motivos que ocasionaros el desprendimiento entre lo que hoy tiene 
la calidad de demandantes con el predio denominado “Alto del Gallo” es por conflicto entre particulares, o más bien 
específicamente entre familiares, los cuales no es tan enmarcados en el conflicto armado interno tal como lo exige la 
Ley 1448 de 2011 y demás decretos reglamentarios de naturaleza restitutiva. 
De lo expuesto se evidencia entonces que la decisión de la UAEGRTD de no inscribir a los solicitantes en el RTDAF 
respecto del predio “Alto del Gallo” es una decisión ajustad a derecho, y obrar de otra manera, por ejemplo, 
inscribiendo a los demandantes en el RTDAF, habría significado que la Unidad de Restitución de Tierras incurriera en 
una extralimitación de funciones e incluso obrara en contravía de lo dispuesto en aquellas disposiciones, al incorporar 
al mencionado instrumento administrativo unas solicitudes que no reunieron siquiera los parámetros mínimos de la 
normatividad especial de restitución de tierras, intención para la cual ella no fue expedida.  
 
Al respecto, la demandante no puede pretender que la UAEGRTD, desconozca la normatividad de naturaleza 
restitutiva existente y vigente en el ordenamiento jurídico y que vaya en contravía de esta, inscribiendo predios en el 
RTDAF sin cumplir los requisitos legales, argumentando que se le desconoce su condición de víctima de despojo o 
que se configuró una indebida valoración probatoria, pues es claro que la función de la Unidad NO es solo la de 
inscribir los predios en el Registro, pues por el contrario, la función de la Unidad es verificar el cumplimiento de los 
requisito legales, y en el caso de ser así, inscribir los predios para que posteriormente sean los jueces o magistrados 
especializados en restitución quienes se pronuncien respecto al derecho de restitución de tierras, principio de buena 
fe exenta de culpa, entre otros aspectos. 
 
Conforme a lo expuesto, se evidencia la actuación ajustada a derecho por parte de la URT, no generando violaciones 
de ningún tipo, y determinando así, que los actos administrativos expedidos por la UAEGRTD, no se revisten de falsa 
motivación por lo que no es procedente decretar la nulidad de estos. 
 
4.3 SITUACIÓN JURÍDICAS QUE APLICA PARA LOS DOS NEGATIVAS DE NO INSCRIPCIÓN EN EL RTDAF. 
 
 
I. LOS DEMANDANTES NO SON TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. 
 
La Ley 1448 de 2011, establece quien son los titulares del derecho a la restitución, y a continuación se expone el 
porque los hoy demandantes no cumple los requisitos que le otorgan esta titularidad. 
 
ARTÍCULO 75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos 

cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia 
directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3o de la presente Ley, entre el 1o de enero de 1991 y el término de vigencia 

de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas forzadamente, en los términos establecidos en este capítulo. 
 
Respecto al predio “Fundación La Esperanza”. 
 
Siendo así las cosas, al revisar el acto administrativo de no inscripción en el RTDAF, se observa que está respaldado 
en pruebas que demuestran que el señor José Joaquín Pulido Barrera, padre y familiar de los convocantes, realizó 
la venta de sus derechos de posesión y mejoras respecto al predio “Fundación la Esperanza”, en el año 1978 a la 
empresa Inversiones Quintero R. y Cía. S. C. S. 
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Así las cosas y atendiendo a la fecha del negocio jurídico (1978), se tiene que el señor JOSÉ JOAQUÍN PULIDO 
BARRERA (Q.E.P.D.), perdió el vínculo con el predio por un negocio realizado con pleno consentimiento y voluntad 
propia, por lo que entonces, el desprendimiento jurídico con el predio no se da con hechos ocasionados en relación 
con conflicto armado.  
 
En consecuencia, de lo expuesto hasta este momento, es claro que los hoy demandantes no son titulares del derecho 
a la restitución respecto al predio denominado “Fundación La Esperanza”., tal como se estableció en los actos 
administrativos hoy en estudio por su despacho, lo que indica que los mismo fueron expedidos en cumplimiento de 
los requisitos legales, los cuales se encuentran ajustados a derecho, especialmente, a la normatividad de naturaleza 
restitutiva. 
 
Respecto al predio “Alto del Gallo”. 
 
Para este caso, es claro que los demandantes tampoco son titulares del derecho a la restitución, pues el 
desprendimiento con este fundo, es con ocasión a problemas entre familiares y no con ocasión al conflicto armado 
interno, pues tal como lo manifestó Yurin Marin, en un primer momento  el señor Joaquín (q.e.p.d.) dona 800 hectáreas 
para la creación de una fundación, posteriormente su hija a Temilda enajena otra parte de las parcelas previa consulta 
con su señor padre, y finalmente con la parte restante queda a manos de los hijos del señor José J.,  entre ellos 
Temilda Pulido, Verónica Pulido y Antonio Pulido, y tras la muerte de estos dos últimos hermanos ( Verónica y Antonio) 
la administración del predio quedó a cargo de Temilda y sus hijos. Lo que implica que el desprendimiento de los hoy 
demandantes no ocurrió con ocasión al conflicto armado interno si no por un conflicto entre particulares o en este caso 
en específico entre hermanos y sobrinos, situación que no es competencia de la Ley 1148 de 2011 ni de sus decretos 
reglamentarios, si no de la legislación civil. 
 
II. EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS ES UNA FIGURA DIFERENTE AL REGISTRO ÚNICO DE 
VÍCTIMAS Y EN CONSECUENCIA LA CONDICIÓN DE DESPLAZADO FORZADO ES UNA SITUACIÓN QUE NO 
ESTÁ SUPEDITADA AL RECONOCIMIENTO OFICIAL A TRAVÉS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RUV.  

 
En primer lugar, procede señalar que la condición de desplazado por la violencia está compuesta por dos requisitos 
materiales los cuales deben ser comprobados por la entidad competente (Unidad de Víctimas) para efectos de que 
sea procedente la inscripción en RUV. 
 
Al respecto, es menester traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en relación con el Registro Único de 
Víctimas: 

 
“(…)  La Corte Constitucional ha señalado que el Registro Único de Víctimas (RUV) es una herramienta de carácter técnico, que no 
define u otorga la condición de víctima, sino que la reconoce para efectos de identificar a los destinatarios de determinadas medidas 
encaminadas a la protección, respeto y garantía de sus derechos. Por ello se ha sostenido que la condición de víctima del conflicto armado 

interno genera el derecho a ser registrada como tal de forma individual o con su núcleo familiar. (…)” 

 



                                                                                                            
 
                                                                                                               
 
 
 

 
 

 
 

 

 
GD-FO-14 

V.7 
 

       
 
                       

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 

 
Av. Calle 26 Nº 85b - 09 (Piso 3, Piso 4, Piso 5.) - Teléfonos (571) 3770300, 4279299 – Línea Gratuita Nacional: 01 8000 124212 

Bogotá, D.C., - Colombia 

www.restituciondetierras.gov.co      Síganos en:   @URestitucion 

 
 

La jurisprudencia ha sido enfática y reiterativa en señalar que la inscripción en el RUV no es constitutiva de la condición 
de víctima16, ya que ésta se adquiere con la ocurrencia del hecho victimizante17, por lo que el RUV es una herramienta 
de carácter técnico que no otorga la calidad de víctima, pues se trata solamente de un acto de carácter 
declarativo18 que permite identificar a los destinatarios de ciertas medidas de protección19 y en consecuencia “por su 
conducto (i) se materializan las entregas de ayudas de carácter humanitario; (ii) el acceso a planes de estabilización 
socio económica y programas de retorno, reasentamiento o reubicación y, (iii) en términos generales el acceso a la 
oferta estatal y los beneficios contemplados en la ley”.20 
 
Frente a lo anterior, es evidente entonces que la inscripción en el RUV otorga a las personas la facilidad de acceder 
a diferentes medidas de asistencia, atención y reparación según sea el caso, resaltando que dicho registro no confiere 
la calidad de víctima, pues ésta es una condición fáctica. 
 
En igual sentido, se señala que no es obligatorio que una víctima esté inscrita en el Registro Único de Víctimas, ello 
apenas es una prueba del despojo o abandono forzado. Lo que sí es un requisito para la restitución es que el predio 
se encuentre inscrito en el “Registro de tierras despojadas y abandonadas forzosamente -RTDAF”. 
 
Lo anterior, ya que la condición de desplazamiento resulta de una circunstancia de hecho y no de la declaración formal 
que se realice ante una autoridad o entidad administrativa. En este sentido, el registro de la población desplazada no 
constituye un reconocimiento de su condición, pues como ya se explicó, ésta es una herramienta técnica para la 
implementación de la política pública en materia de desplazamiento. Al respecto la Corte ha indicado: 
 

“La condición de desplazado por la violencia es una circunstancia de carácter fáctico, que concurre cuando se ha ejercido coacción para el abandono del 

lugar habitual de residencia a otro sitio dentro de las fronteras de la propia nación. En ese sentido, la inscripción en el RUPD carece de efectos constitutivos 
de esa condición; por lo que, en cambio, dicho Registro cumple únicamente las finalidades de servir de herramienta técnica para la identificación de la 
población afectada y como instrumento para el diseño e implementación de políticas públicas que busquen salvaguardar los derechos constitucionales 
de los desplazados.” 21 

 
Así las cosas, se reitera que el Registro de Tierras, es el principal instrumento de restitución, denominado “Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, lo cual significa que dicho registro es consagrado por la Ley 
1448 de 2011 como requisito de procedibilidad para iniciar la acción de restitución, siendo una medida que cumple 
con (1) una finalidad constitucional, (2) es adecuada, idónea y necesaria, y (3) proporcional en sentido estricto.  
 

                                                
16 En este mismo sentido, el artículo 16 del Decreto 4800 de 2011, dispone que: “(…) La condición de víctima es una situación fáctica que no 
está supeditada al reconocimiento oficial a través de la inscripción en el registro. Por lo tanto, el registro no confiere la calidad de víctima, pues 
cumple únicamente el propósito de servir de herramienta técnica para la identificación de la población que ha sufrido un daño en los términos 
del artículo 3º de la Ley 1448 de 2011 y de sus necesidades, y como instrumento para el diseño e implementación de políticas públicas que 
busquen materializar los derechos constitucionales de las víctimas”. En vigencia de la Ley 1448 de 2011, la Corte señaló en la sentencia T-832 
de 2014 que en la jurisprudencia se ha insistido en la importancia de la suscripción al RUV,  como condición sine qua non para el acceso a las 
medidas de asistencia y reparación, señalando que ésta inscripción no otorga la calidad de víctima, puesto ésta se genera cuando ocurre el 
hecho victimizante por lo que como se ha indicado anteriormente, “de conformidad con el artículo 154 de esa normativa, (la inscripción en el 
RUV) es un requisito meramente declarativo y no constitutivo de la condición de víctima, (…) a efectos de que las víctimas (…) puedan acceder 
a los beneficios legales y a los diferentes mecanismos de protección de derechos, con carácter específico, prevalente y diferencial, para dicha 
población”. Es decir, es una herramienta administrativa para distribuir la ayuda humanitaria y atención de emergencia en salud que se requiera 
como consecuencia directa del hecho victimizante. En sentido similar, ver las sentencias T 677 de 2011 y T-598 de 2014.  
 
18 Corte Constitucional, sentencias T-451 de 2014 y T-834 de 2014. 
19 Corte Constitucional, sentencia T-290 de 2016 (MP Alberto Rojas Ríos). 
20 Corte Constitucional, sentencia T-556 de 2015 (MP María Victoria Calle Correa). 
21 Ver la sentencia T-1076/05 
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Por tanto, la calidad de desplazado no es algo que dependa de una decisión administrativa adoptada por la UARIV, 
sino de la realidad objetiva, fácilmente palpable del hecho del desplazamiento. El reconocimiento estatal de tal 
situación no es entonces constitutivo de la calidad de desplazado, sino meramente declarativo. 
 
Finalmente, los hechos de desplazamiento por los que fueron incluidos los hoy demandantes, fue por lo ocurrido en 
el departamento del Tolima en el año 2001, y no por el supuesto desplazamiento en los municipios de Mani y 
Tauramenta Casanare, pues como se expondrá más adelante, los motivos que ocasionaron la pérdida del vínculo con 
los predios “Fundación La Esperanza” y “Alto del Gallo” no fue con ocasión al conflicto armado interno. 
 
III. DE LA CALIDAD DE VÍCTIMA DE LOS SOLICITANTES.  
 
Señala el demandante al momento de presentar la solicitud de inscripción de los predios denominados “Fundación La 
Esperanza y Alto del Gallo” ante la Dirección Territorial Meta de la UAEGRTD, que el 15 de abril de 1991 su padre, el 
señor JOSÉ JOAQUÍN PULIDO BARRERA (Q.E.P.D.), fue víctima de amenazas por parte del frete 49 de las Farc en 
el predio denominado “Fundación la Esperanza22” por lo que días después decide irse a vivir al predio “Alto del Gallo23” 
y estando en este último predio, el 3 de mayo vuelve a ser amenazado y se desplaza a la ciudad de Villavicencio – 
Meta, y el  21 de mayo del 1991 estando en el casería de Puerto Guadalupe es asesinado. 
 
Frente a lo anterior, y de acuerdo con lo manifestado por la parte demandante en el escrito de la demanda, es 
necesario aclarar lo siguiente, en cuanto a la Resolución No. No. 2015-165800 del 24 de julio de 2015 expedida por 
la UARIV que les otorga la calidad de víctima a los demandantes, es por la muerte de su señor padre, pero una vez  
la UAEGRTD consultó el aplicativo VIVANTO, evidenció que la calidad de desplazado son por los hechos ocurridos 
en el municipio de Rioblanco – Tolima (año 2001) y no por los hechos ocurridos y señalados por el demandante en 
los municipios de Maní y Tauramena del  departamento Casanare, ubicación última en donde se encuentran los 
predios objeto de solicitud de restitución de tierras, hechos que no guardan relación entre sí.  
 
En consecuencia, se reitera que la Unidad de Restitución de Tierras al realizar el análisis probatorio, no desconoció 
el Registro del convocante y su núcleo familiar en el RUV, no obstante, dicho registro no guarda relación con la 
ubicación de los predios y hechos victimizantes alegados por el solicitante hoy demandante, ocurridos en el 
departamento de Casanare.  
 
Así las cosas, es importante señalar a su Despacho que si bien el Registro único de Víctimas es un documento que 
se recauda en la etapa probatoria adelantada por la UAEGRTD en etapa administrativa, lo cierto que es dicho 
documento no es un requisito para que esta Entidad proceda con la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas 
y Abandonadas Forzosamente. 
 

V. FRENTE AL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

Respecto a este punto, es importante mencionar que del escrito de la demanda no se evidencia de manera clara los 
argumentos que evidencien una violación a las normas de naturaleza restitutiva, pues invoca la Ley 80 de 1993, y una 
supuesta vulneración al principio de transparencia y selección objetiva, aclarando que esta última norma es de 
aplicación en contratación estatal, y el caso en estudio es de justicia transicional, que de acuerdo con lo manifestado 
por la Corte Constitucional, en sentencia C-771 de 2011, define esta figura jurídico como: 

                                                
22 Ubicado en la vereda de Carupana del municipio de Tauramena - Casanare 
23 Ubicado en la vereda de Garibay del municipio de Maní - Casanare 
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“Ciertamente, el concepto de justicia transicional es de tal amplitud que bajo esa genérica denominación pueden encuadrarse experiencias y 
procesos muy disímiles, tanto como lo son los países y las circunstancias históricas en que ellos han tenido lugar. Sin embargo, 

independientemente de sus particularidades, todos ellos coinciden en la búsqueda del ya indicado propósito de hacer efectivos, al mayor nivel 
posible, los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas frente a un pasado de graves y sistemáticas violaciones de los 
derechos humanos, teniendo como límite la medida de lo que resulte conducente al logro y mantenimiento de la paz social (…)” 
 

De lo expuesto anteriormente, se extrae entonces que estamos frente a un caso adelantado por la UAEGRTD 
quien como ya se expuso en el acápite de “Consideraciones previas del proceso de restitución de tierras 
despojadas – ley 1448 de 2011 y decretos reglamentarios”, de solicitudes de inscripción en el RTDAF respecto 
a tierras que se consideran fueron abandonadas o despojadas en el marco del conflicto interno, y no de 
contratación estatal. 
 

i. Frente a la supuesta vulneración de la Constitución Política. 
 

Manifiesta el accionante que la dirección territorial Meta de la UAEGRTD desconoció por completo los consagrado en 
el artículo 209 de la Carta Política especialmente los fines de igualdad e imparcialidad, los cuales hacen que las 
actuaciones de – actos administrativos- se encuentres por fuera de la lógica jurídica. sin embargo, se reitera tal y 
como se ha expuesto en la presente contestación, que la Unidad de Restitución de Tierras fue plenamente garante 
de los principios constitucionales y los postulados de la Ley 1448 de 2011. La actuación de la Entidad fue conforme a 
derecho, pues se ciñó estrictamente a esa normatividad especial y a la reglamentación enmarcada en restitución de 
tierras, toda vez que la no inscripción del predio solicitado en restitución por los señores Pulido Moyeton dentro del 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF), fue debidamente motivada.  
 
En efecto, como se expuso previamente, a partir de los hechos y pruebas recopiladas por la Unidad de Restitución de 
Tierras se estableció que respecto al predio denominado “Fundación La Esperanza”: 1. El desprendimiento por parte 
del señor José Joaquín ocurrió en el año 1978, es decir antes de 1991, lo que indica que está por fuera de a 
temporalidad de la aplicación de la Ley 1448 de 2011, 2. Que debido a que el señor Jose Joaquín no tiene reconocido 
su derecho de posesión solo tenía una mera expectativa, los hoy demandantes no ostentan tampoco esa calidad, 3. 
No existe nexo de causalidad entre los hechos de violencia con la perdida jurídica del bien. Y respecto del predio 
denominado “Alto del Gallo”, se trató fue de un conflicto entre particulares y/o familiares no relacionados con el conflicto 
armado interno. 
 
En ese sentido, la no inscripción de los hoy demandantes en el RTDAF obedece a una aplicación estricta y fidedigna 
de lo ordenado en la Ley 1448 de 2011, la parte 15 del Decreto 1071 de 2015, lo que se efectuó de manera motivada, 
atendiendo esa normatividad especial, y en línea con lo reconocido en casos similares por la jurisprudencia 
especializada en restitución citada en este escrito, de lo que se colige que no existe violación de garantía o derecho 
fundamental alguno del accionante.  
 
Al contrario, obrar de otra manera, por ejemplo, inscribiendo a la demandante en el RTDAF, habría significado que la 
Unidad de Restitución de Tierras incurriera en una extralimitación de funciones e incluso obrara en contravía de lo 
dispuesto en aquellas disposiciones, al incorporar al mencionado instrumento administrativo unas solicitudes que no 
reunieron los parámetros mínimos de la normatividad especial de restitución de tierras, intención para la cual ella no 
fue expedida.  
 
ii. Visión previa del procedimiento de la Ley 1448 de 2011 y su decreto reglamentario y los fundamentos de 
derecho. 
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Al respecto, esta entidad explica por qué no es cierto lo expresado por la parte actora, teniendo en cuenta el 
fundamento a partir del cual la Unidad de Restitución adoptó las resoluciones atacadas y cuya base es lo dispuesto 
en el artículo 12 del Decreto 4829 de 2011, hoy compilado en el artículo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015. 
 
Adicionalmente, se reitera lo mencionado en el capítulo de consideraciones previas, resaltando que la inscripción al 
RTDAF, se dará únicamente si se cumplen los presupuestos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, los cuales se 
desagregan a continuación: (i) Deben ser víctimas de graves y manifiestas violaciones de derechos humanos; e 
infracciones al DIH; (ii) Ellas deben haberse producido a partir del 1º de enero de 1991 y necesariamente se 
suscitan “con ocasión del conflicto armado”; y (iii) esa victimización debe generar un despojo o abandono 
forzoso de tierra, afectaciones definidas en el artículo 74 de la Ley 1448 de 2011, sobre las cuales se ejercía 
propiedad, posesión u ocupación.  
 
Así, en atención a las anteriores consideraciones, es pertinente concluir que la actuación de la administración pública, 
en este caso, la Unidad de Restitución de Tierras, debe responder al deber de preservar lo estatuido por el 
ordenamiento jurídico fundante del Estado Social de Derecho, por lo que los actos administrativos cuestionados  por 
la parte accionante, contrario a lo que ellos aseveran, fueron emitidos de conformidad con el procedimiento 
administrativo señalado en la Ley 1448 de 2011 y en la Parte 15 del Decreto 1071 de 2015, en los principios 
constitucionales. 
 
Adicional a lo anterior, es pertinente mencionar las consideraciones de la Corte Constitucional acerca de la inscripción 
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en la sentencia C-715 de 2012, que dispuso: 

En este mismo sentido, considera la Corte que la inscripción en el registro de tierras despojadas, no viola el acceso a la justicia y el debido 
proceso, por cuanto dicha inscripción que se encuentra a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas (UAEGRTD), no queda al arbitrio y discrecionalidad de esa Unidad, tal y como alegan los demandantes. Así, la UAEGRTD 
no puede obrar en ningún momento de manera discrecional ni arbitraria, lo cual es un supuesto de los demandantes, ya que tiene que 

respetar la Constitución y la ley, así como el procedimiento, los criterios y términos fijados para dicha inscripción. Y en todo caso, a las 
víctimas les asiste el pleno derecho de realizar el seguimiento y controvertir las actuaciones surtidas por la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas. 
 

De esta manera, la inscripción en el Registro de Tierras no es un acto discrecional, pues si la Unidad decide no inscribir el inmueble, esa 
es una medida que debe tener un sustento, y, en todo caso, el rechazo de la inscripción es un acto administrativo que puede controvertirse. 
Además, la decisión de la Unidad no es constitutiva de un derecho, es tan sólo un requisito de carácter procedimental para hacer uso de 
la vía judicial especial de transición.” 

 
Finalmente, por encontrarse probado que el actuar de la UAEGRTD se encuentra ajustada a derecho, pues durante 
el desarrollo de la etapa administrativa se evidenció que no existe nexo causal entre los hechos de violencia invocados 
por la solicitante y la pérdida jurídica del predio, los actos administrativos hoy demandados, no carecen de falta 
motivación ni viciados de desviación de poder y deberán quedar incólumes.  
 

VI. PETICIONES 
 
De acuerdo con la narración de los anteriores hechos, comedidamente solicito al Señor Juez que niegue las 
pretensiones de la demanda, por cuanto los actos administrativos demandados fueron expedidos conforme 
a derecho y no existen fundamentos fácticos o jurídicos que desvirtúen su presunción de legalidad.  
 
 

VII. EXCEPCIONES. 
 

i. CADUCIDAD. 
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Respecto a la solicitud de inscripción en el RTADF relacionado con el predio denominado “Fundación La Esperanza”, 
la notificación de la Resolución No. RT 002852 del 29 de octubre de 2019, con la cual se agota la vía gubernativa fue 
el 08 de noviembre de 2019.  
 
En cuanto a la solicitud de inscripción en el RTDAF respecto al predio denominado “Alto del Gallo”, la decisión de no 
inscripción, Resolución RT 01746 del 27 de junio de 2019 fue notificada el 10 de julio de 2019, y el recurso de 
reposición fue interpuesto el 25 de julio de 201924, aclarando que, si bien contra este acto administrativo fue interpuesto 
recurso de reposición, el mismo fue de manera extemporánea, tal como se expuso en la Resolución RT 02473 del 13 
de septiembre de 2019. Por lo que el termino de caducidad se cuenta desde cuando quedó en firme la resolución de 
no inscripción, es decir, desde el 11 de julio de 2019.  
 
La radicación del escrito de conciliación ante la UAEGRTD se presentó el 24 de febrero del año 2020, encontrándose 
dentro del término para interrumpir la caducidad; sin embargo, considerando que en este caso no existe evidencia de 
la radicación de la solicitud de conciliación ante el ministerio público, situación necesaria para concluir si efectivamente 
tuvo lugar o no la señalada interrupción, se debe señalar que para la UAEGRTD la acción se encuentra caducada. 
 
En efecto, corresponde señalar que el literal d, numeral 2 del artículo 164 de la ley 1437 de 2011 dispuso: 
 
"(...) ARTICULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (...) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: -(...) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 

día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales; (...)" 

 
Así, tenemos que en el presente caso no hubo citación por parte de alguna Procuraduría al correo de notificaciones 
judiciales de la UAEGRTD relacionada con la solicitud allegada por YURIN MARIN PULIDO MOYETON, que nos 
indique que pudo darse la interrupción del término de caducidad; ahora bien, de acuerdo con el Auto No. 0186 de 
fecha 24 de julio de 2020 expedido por la Procuraduría 49 judicial II para Asuntos Administrativos de Villavicencio, el 
cual establece que lo siguiente:  
 

“ al vencer inexorablemente en la fecha, el término máximo de cinco (5) meses para tramitarse, por haber sido radicada la solicitud de 
conciliación el 24 de febrero de la presente anualidad, esta Procuraduría pierde competencia para continuar con el trámite, por lo cual es 

indispensable y procedente archivar la actuación, sin expedir certificación alguna al respecto por cuanto, acorde a lo indicado en el inciso 3 
del artículo 35 de la Ley 640 de 2001, se entiende cumplido el requisito de procedibilidad.” 

 
De acuerdo con las razones expuestas, nos permiten concluir tal y como lo indicó la misma Procuraduría el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho se encuentra caducado. 
        
ii. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Ruego a su despacho, decretar de oficio, cualquier excepción que advierta, o que resulte probada dentro del proceso. 
Ha hecho carrera en la doctrina y principalmente en la jurisprudencia, al amparo de la reivindicación del principio de 
la primacía de la realidad sobre las formalidades, que las circunstancias fácticas constitutivas de “excepción” que se 
prueben dentro del trámite procesal, se declararán en la respectiva sentencia, por lo cual se eleva esta respetuosa 
solicitud, en ejercicio de la defensa técnica a favor de la persona jurídica que represento. 
 

VIII. PRUEBAS 

                                                
24 El termino para interponer el recurso es de 10 días hábiles, el cual vencieron el 24 de julio de 2019. 
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i. documentales  
 
1. Solicito se tengan como pruebas las aportadas con la presente contestación, esto es, los expedientes 
administrativos identificados con el IDs 1051598 y el ID 1051611, que dieron lugar a las decisiones demandadas, los 
cuales se aportan en medio magnético. 
 
ii.  Interrogatorio de parte. 
 
Yurin Marin Pulido Moyeton 
Sixto Gabriel Pulido Moyeton 
Maria Francelina Pulido Moyeton 
Jose Fredis Pulido Moyeton 
Rosa Minu Pulido Moyeton 
 
iii. Pruebas testimoniales 
 
Calos Hernán León Zarate, en calidad de apoderado de la Sociedad Comercial Quintero R. y Cía S.C.S., o en quien 
haga sus veces. 
 

IX. ANEXOS 
 

1. Poder conferido por la Directora Jurídica de Restitución mediante correo electrónico. 
2. Resolución 00248 de 2018. 
3. Acta de posesión número 080 de 2018 
4. Resolución 00776 de 2018. 
5. Lo señalado en el acápite de pruebas. 

 
X. NOTIFICACIONES 

 
1. Mí representada en la Calle 26 No. 85b -09 de la ciudad de Bogotá. 
2. La suscrita en el correo electrónico: viviana.pinto@restituciondetierras.gov.co – 

vivianapinto12@gmail.com 
  
Atentamente,  
 
 
 
VIVIANA PINTO RONDÓN 
CC. 36.311.432 de Neiva 
T.P. 173.576 del C. S. de la J. 
 
 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































